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En VIAJES EMPRESARIALES Y TURISMO POR COLOMBIA S.A.S., estamos 

comprometidos con la satisfacción de nuestras partes interesadas mediante la 

prestación segura, confiable, oportuna y eficiente del servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros, cumpliendo con los requisitos legales, 

reglamentarios, contractuales y otros requisitos aplicables, dando alcance sobre 

los desplazamientos laborales y los trayectos en itinere para todos sus 

colaboradores, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua 

de nuestro Sistema de Gestión Integral, por lo tanto, nos comprometemos a: 

• Evaluar periódicamente los niveles de percepción de nuestros clientes frente 

a nuestros servicios mediante herramientas de medición y retroalimentación. 

• Proteger la vida, salud y seguridad de nuestros colaboradores, contratistas, 

visitantes y demás partes interesadas, proporcionando condiciones de 

trabajo seguras y saludables, previniendo lesiones, enfermedades laborales, 

siniestros viales e impactos negativos sobre el bienestar físico y mental. 

• Nos comprometemos a Identificar, evaluar y controlar los peligros para su 

eliminación en lo posible y reducción de los riesgos laborales y viales, 

investigando y tomando acciones correctivas frente a incidentes y 

accidentes, en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

• Prevenir la contaminación y minimizar los impactos negativos al medio 

ambiente derivados de nuestras actividades, fomentando el uso eficiente 

de los recursos, el control de residuos y emisiones, y la protección del entorno. 

• Cumplir con las obligaciones legales, reglamentarias, contractuales y otros 

compromisos adquiridos, incluidos los relacionados con la seguridad vial, la 

seguridad y salud en el trabajo, la gestión ambiental y la calidad del servicio. 

• Promover la consulta y participación activa de todos los trabajadores y sus 

representantes, generando espacios para el diálogo, propuestas y mejora 

de las condiciones laborales y ambientales. 

• Asignar los recursos necesarios para implementar y mantener eficazmente el 

Sistema de Gestión Integral (Calidad, seguridad Vial, seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Fomentar una cultura organizacional basada en la calidad del servicio, el 

autocuidado, la seguridad vial, la protección del medio ambiente, la mejora 

continua y el cumplimiento de los estándares éticos y legales. 

• Implementar programas de capacitación, sensibilización y formación 

continua para todos los niveles de la organización, orientados a la seguridad 

vial, el cuidado del medio ambiente, la seguridad, la salud en el trabajo, y 

el desarrollo de competencias laborales. 
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• Establecer mecanismos de control y mantenimiento preventivo y correctivo 

de los vehículos e infraestructura, que garanticen condiciones seguras para 

la operación y eviten daños a las personas, bienes o al medio ambiente. 

• Adoptar y promover los programas de gestión de riesgos críticos a través de 

prácticas seguras en la conducción como: uso del cinturón de seguridad, 

prevención de la fatiga, no conducir bajo el efecto de alcohol o sustancias 

psicoactivas, uso responsable de dispositivos electrónicos, y respeto por los 

límites de velocidad. 

• Seleccionar personal con el perfil idóneo para el cargo, especialmente en 

funciones críticas de conducción o actividades de alto riesgo. 

• Establecer los controles necesarios para eliminar cualquier muerte y herida 

grave derivada de los accidentes de tránsito.  

• Gestiona oportunamente cualquier condición que represente riesgo para la 

seguridad, salud, calidad, medio ambiente o la operación de la empresa, a 

través de los canales establecidos. 

• Esta política será un marco de referencia para el establecimiento de los 

objetivos.  

• Revisar esta política como mínimo una vez al año, o cuando sea necesario, 

para asegurar su pertinencia, adecuación, y cumplimiento de sus objetivos 

y lineamientos. 

• Esta política estará disponible en todos los centros de trabajo y divulgada a 

todas las partes interesadas.  

La Alta Dirección de COLVIAJES S.A.S. lidera y respalda el cumplimiento de esta 

política, garantizando los recursos, la gestión del cambio y el compromiso en todos 

los niveles de la organización. 
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VERSION CAMBIOS FECHA DE APROBACIÓN 

1. Creación de documento 18/03/2023 

2. Se realizan ajustes estructurales 1/4/2024 

3. Se realiza integración con seguridad vial  01/05/2025 

 


